
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D. C., dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno 

 

REFERENCIA: Singular No. 2019-00282 

 

Respecto de la solicitud de nulidad presentada por el Liquidador de la sociedad 

MANUFACTURAS DELMYP S.A.S EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, el despacho 

se abstendrá de dar trámite a la misma toda vez que tratándose de un asunto de 

mayor cuantía, el memorialista carece de derecho de postulación y debe por tanto 

actuar a través de abogado designado en su representación. Art 73 C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 
 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 01 del 11 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Claudia Patricia Navarrete Palomares

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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